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DECRETO 2275/1073, de 17 de agosto, oor el Que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Escobosa de Almazán (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Escooosa de Almazán {Sona.},
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so1i~

dtud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cías y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad. pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de· Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos ~e

tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos sefei1ta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de m'
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Escobosa de Almazán (Soria),

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y' dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECR.ETO 2276/1973. de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Guiíosa {Soria}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
siÓn parcelaria de la zona de Guijosa (Sorial, puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Refonna
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministro." del
día dieCisiete de agosto de mil novecient05 setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Guiiosa {Sorin}.

, ~rUculo segundo.-FJ perímetro de esta zona será, en prin~
CIpIO, el de la parte del término municipal de Espeja de San
Marcelino, correspondiente a la Entidad Menot de Guijosa. Di:
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley
de Reforma .y Desarrollo Agraria de doce de enero de. mil
novecientos setenta y t1'es_

A~tículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dIctar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

4sí.]? dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dIeCISIete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 2277/1973, de 17 de agosto. por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Montenegro de Agreda
{Soria}, .

. ,Los acu,sa~os caracteres de gravedad q ne ofrece la disper~
SlOn parC(',ana ~e la zona de Montenegro de AfCreda (Saria).
puestos de mamfiesto por los agricultores de la misma en

solicitud de concentración dirigidl,l al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio. sobre las circuns
tancias y posibilidades ·\écnicas quetoncurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estu.dio la, conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-
blica. .

En su virtud. a propuestadel.Minis~ro de Agricultura. y
formulada con arreglo a' 10 que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de (ioce de enero de mil _novecien tos se
tenta y tres, y previa- deHbél'ación delConsejo de- Ministros del
día diecisiete de agosto-de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se deClara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la com:;entración parcelaria de la zona de
Montenegro de Agreda (Soria).

Artículo segundo.-EI perimetro de esta zona será, en· prin
cipio, el de la parte dél término m.unicipal de Mátalebreras.
perteneciente· a la Entidad local menor de Montenegro de Agre
da. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el-artículociento setenta y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no~

vacientos setenta y tres.
Articulo tercero.-5e faculta al Ministerio de Agricultura pa

ra dictar las disposiciones complementarias qUe requiera la
ejecución de lo dispuesta en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de, mil noveciéntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minisj,ro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE YGARCIA-BAXTER

DECRETO 22781197:3, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Matalebreras (Soria).

Los acusados caracteres degráv6dad que ofrece la disper
sión parcelaria de la rona de Matalebreras (Soria) , puestos de
manifiesto por Jos agricultores. de la mIsma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Naciona,l de Reforma y
Desarrollo Agrario de un _estudioso'Qre ·.las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dichoestudi()· la conveniencia. de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo· a lo que establece la Ley de. Reforma
y Desarrollo Agrario de· clocada enero de mil. novecientos se
tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dla diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria <ie la zona de
Matalebreras {'Soria).

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio; el del término municipal dellllísmo nombre. excepto los
polígonos pertenecientes a la Entidad local menor de Montene
gro de Agreda. Dicho: petimetra quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con.]o previsto en el artículo ciento setenta y
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de mil novecientos setenta. y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el· presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrodc- AgriGultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 2279/1913. de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad "publica la concentración par
celaria de la zona de NolaylSoriaJ,

Los acusados caracteres.·.de gravedad. que ofrece la dispersión
parceiaria de la zona de Nolay (Soria). puestos de manifiesto
por los agricultores de la. misma en so]icjtuC' de concentración
dirigida. al Ministerio de Agricultura, han' motivado la· realiza
ciÓn por el Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo' Agrario
de un estudie sobre las circunstancias y posibilidades tecnicas
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la cf!uveniencia de lJevar a cabo la.. conc:ei1tración parcelaria por
razón de utilidad pública.


